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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN 29 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se rectifica error de la Resolu-
ción de 17 de diciembre de 2010, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada 
Real de Berja a Huéneja».

Detectado error material en la Resolución por la que se 
aprueba el deslinde de la vía pecuaria objeto de la Resolución 
referida, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme 
al artículo primero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, 
se realiza la siguiente corrección:

En el Resuelvo, donde dice: «Aprobar el deslinde de la vía 
pecuaria “Cordel de Granada a Almería”, en el tramo que va 
desde el límite del término municipal de Las Tres Villas hasta 
el límite del término municipal de Gérgal por la Venta de So-
tero, en el término municipal de Nacimiento, provincia de Al-
mería»; debe decir: «Cañada Real de Berja a Huéneja, Tramo 
Primero que va desde el paraje “Pecho de las Viñas” hasta la 
zona urbana de Laujar de Andarax, en el término municipal de 
Laujar de Andarax, provincia de Almería».

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 29 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que se 
acuerda hacer público el Presupuesto para el ejercicio 
económico de 2011.

El Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, en su sesión plenaria del día 22 de diciembre de 
2010, acordó la aprobación del Presupuesto de la Universidad 
para el 2011, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), y 
en el artículo 208 de los Estatutos de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, aprobados por Decreto 298/2003, de 1 
de octubre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 6 de 
noviembre).

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto hacerlo 
público, dando así cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 81.2 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001. 

Espe
Rectángulo
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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE. 
PRESUPUESTO  DE INGRESOS 2011

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 12.117.567,96 €
30 TASAS 484.435,85 €

303 TASAS ACADÉMICAS 484.435,85 €
303.00 POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 405.355,10 €         
303.02 TÍTULOS NO OFICIALES 79.080,75 €           

31 PRECIOS PÚBLICOS 8.808.890,50 €
312 SERVICIOS ACADÉMICOS POR ENSEÑANZAS REGLADAS 8.808.890,50 €

312.00 1er Y 2º CICLO EN CENTROS PROPIOS 4.829.027,82 €
312.01 3er CICLO EN CENTROS PROPIOS 72.003,76 €           
312.02 COMPENSACIÓN MATRÍCULAS BECARIOS MEC 2.119.103,73 €
312.03 COMPENS. MATRÍCULAS FAMILIAS NUMEROSAS 260.512,30 €         
312.04 COMPENSACIÓN MATRÍCULAS PERSONAL PROPIO 26.230,36 €           
312.05 COMPENS. MATRÍCULAS ALUMNOS DISCAPACIDAD 24.686,62 €           
312.06 SERVICIOS ACADEMICOS PROGR OFICIALES DE POSTGRADO 485.000,00 €         
312.07 SERVICIOS ACADÉMICOS DE GRADO 717.604,26 €         
312.99 OTROS 274.721,65 €         

32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTAC. DE SERV. 1.962.663,61 €
320 DCHOS. MATR. CURSOS Y SEMIN. ENSEÑ. PROPIAS 1.099.256,00 €

320.00 ESTUDIOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 110.000,00 €         
320.01 CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS 442.756,00 €         
320.03 CURSOS DE POSTGRADO 510.000,00 €         
320.04 CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 1.500,00 €             
320.08 INSCRIPCIONES A JORNADAS Y CONGRESOS 35.000,00 €           

322 DERECHOS DE EXAMEN Y SELECCIÓN DE PERSONAL 38.000,00 €
322.00 DERECHOS DE EXAMEN PDI FUNCIONARIO 1.000,00 €             
322.01 DERECHOS DE EXAMEN PDI LABORAL 34.000,00 €           
322.02 DERECHOS DE EXAMEN PAS FUNCIONARIO 1.500,00 €             
322.03 DERECHOS DE EXAMEN P.A.S. LABORAL 1.500,00 €             

323 CONTRATOS ARTÍCULOS 83 LOU 751.307,61 €
323.00 CONTRATOS 751.307,61 €         

329 OTROS INGRESOS PROC. PRESTACIONES SERVICIOS 74.100,00 €
329.00 TELÉFONO PÚBLICO Y FAX 1.100,00 €             
329.05 COLABORACIÓN ORGANIZACIÓN CURSOS Y JORNADAS
329.06 OTROS CONVENIOS DE INVESTIGACIÓN 17.000,00 €           
329.07 APORTACIÓN DE PATROCINADORES 56.000,00 €           
329.99 CONVENIOS

33 VENTA DE BIENES 7.800,00 €
332 VENTA FOTOCOPIAS Y OTROS PROD. REPROGRAFÍA 7.150,00 €

332.00 VENTA DE FOTOCOPIAS 200,00 €                
332.02 VENTA DE IMPRESOS MATRÍCULA 3.700,00 €             
332.03 PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO 3.000,00 €             
332.99 OTROS 250,00 €                

336 VENTA DE PRODUCTOS PERSONALIZADOS UNIVERSIDAD 650,00 €
38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 32.000,00 €

380 DE EJERCICIOS CERRADOS 32.000,00 €
39 OTROS INGRESOS 821.778,00 €

399 INGRESOS DIVERSOS 821.778,00 €
399.00 REINTEG. ANUNCIOS EMPRESAS ADJUDICATARIAS 10.000,00 €           
399.03 REINTEGROS DE CONSUMOS PERIÓDICOS 200.000,00 €         
399.04 CARGOS INTERNOS 608.278,00 €         
399.99 OTROS INGRESOS 3.500,00 €             

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 52.973.926,61 €
45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 52.331.538,61 €

450 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 52.296.136,61 €
450.00 FINANCIACIÓN OPERATIVA ESTRUCTURAL 34.844.338,00 €
450.01 VINCULADA A RESULTADOS (CONTRATO PROGRAMA) 14.927.453,00 €
450.02 CONSEJO SOCIAL 118.721,00 €         
450.04 PLANES CONCERTADOS PRAEM 112.177,00 €         
450.05 PLANES CONCERT. ATENCIONES EXTRAORDINARIAS 1.662.982,00 €
450.06 COFINANCIACIÓN PROGRAMA RAMÓN Y CAJAL 30.189,00 €           
450.07 C.A.B.D. 324.431,61 €         
450.08 CABIMER 275.845,00 €         

451 DE OTRAS CONSEJERÍAS 35.402,00 €
451.10 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 35.402,00 €           

46 DE CORPORACIONES LOCALES 180.000,00 €
460 DE DIPUTACIONES PROVINCIALES 180.000,00 €
461 DE AYUNTAMIENTOS

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 462.388,00 €
470 DE ENTIDADES FINANCIERAS 454.888,00 €
473 DE EMPRESAS PRIVADAS 7.500,00 €

5 INGRESOS PATRIMONIALES 201.623,86 €
52 INTERESES DE DEPÓSITOS 16.000,00 €

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS 16.000,00 €
54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 19.000,00 €

ECONÓMICA
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN DEL INGRESO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO
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541 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES 19.000,00 €
541.04 ALQUILER DE LOCALES 19.000,00 €           

55 PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROVECHAM. ESPECIALES 166.623,86 €
551 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 166.623,86 €

551.00 DE CAFETERÍAS 26.567,76 €           
551.01 DE SERVICIOS DE REPROGRAFÍA 43.000,00 €           
551.02 DE MAQUINAS EXPENDEDORAS 88.628,40 €           
551.03 DE COMEDORES 1.593,62 €             
551.06 CENTROS ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVAS 6.834,08 €             

7 TRANSFERENCIAS  DE CAPITAL 7.345.387,87 €
70 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 1.919.211,84 €

700 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 1.771.629,68 €
700.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 1.771.629,68 €

701 DE OTROS MINISTERIOS 147.582,16 €
75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 5.426.176,03 €

750 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 5.278.593,87 €
750.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 280.194,00 €         
750.01 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES
750.03 FINANCIACIÓN OPERATIVA ESTRUCTURAL 4.998.399,87 €

751 DE OTRAS CONSEJERÍAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 147.582,16 €
751.04 DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 147.582,16 €         
751.06 DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

8 ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00 €
82 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 60.000,00 €

820 REINTEG. ANTICIP. Y PRÉST. C/P CONC. AL PERSONAL 30.000,00 €
821 REINTEG. ANTICIP. Y PRÉST. L/P CONC. AL PERSONAL 30.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 72.698.506,30 €

CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO
ECONÓMICA
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN DEL INGRESO SUBCONCEPTO
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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
PRESUPUESTO DE GASTOS 2011

1 GASTOS DE PERSONAL 47.745.691,00 €
12 FUNCIONARIOS 17.530.583,67 €

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 7.233.844,59 €
120.00 PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 2.924.456,01 €    
120.01 PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 3.016.777,46 €    

120.05.01 TRIENIOS PERSONAL FUNCIONARIO (P.D.I.) 950.070,72 €       
120.05.02 TRIENIOS PERSONAL FUNCIONARIO (P.A.S.) 342.540,40 €       

121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 10.296.739,08 €
121.00 COMPLEMENTO DE DESTINO P.D.I. 2.275.924,20 €    
121.01 COMPLEMENTO DE DESTINO P.A.S. 1.837.768,10 €    
121.02 COMPLEMENTO ESPECÍFICO P.D.I. 3.504.441,66 €    
121.03 COMPLEMENTO ESPECÍFICO P.A.S. 2.356.873,37 €    
121.04 COMPLEMENTO PONENTES 38.290,56 €         
121.05 OTROS COMPLEMENTOS DEL P.A.S. 272.342,56 €       
121.06 COMPLEMENTO PERSONAL TRANSITORIO 11.098,62 €         

13 LABORALES 17.852.103,00 €
130 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL FIJO 8.481.804,76 €

130.00 RETRIBUCIONES BÁSICAS PDI 7.252.206,31 €    
130.01 RETRIBUCIONES BÁSICAS PAS 1.229.598,45 €    

131 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL FIJO 9.370.298,25 €
131.00 OTRAS RETRIBUCIONES PDI 8.653.402,49 €    
131.01 OTRAS RETRIBUCIONES PAS 716.895,76 €       

14 OTRO PERSONAL 533.835,35 €
145 RETRIBUCIONES DE ASOCIADOS. LRU 304.978,59 €       
147 RETRIBUCIONES DE PROFESORES VISITANTES 195.914,84 €       
148 RETRIBUCIONES DE PROFESORES EMÉRITOS 32.941,92 €         

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 3.457.249,52 €
150 PRODUCTIVIDAD 3.342.489,40 €

150.00 PRODUCTIVIDAD POR MÉRITOS INVESTIGADORES 1.330.172,19 €    
150.01 COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS ART. 66 L.O.U 1.027.284,58 €    
150.03 PRODUCTIVIDAD DEL P.A.S. 985.032,63 €       

151 GRATIFICACIONES 114.760,12 €
151.00 P.D.I. 114.760,12 €       

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR 8.371.919,46 €
160 CUOTAS SOCIALES 8.041.609,99 €

160.00 SEGURIDAD SOCIAL 8.041.609,99 €    
162 PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL 330.309,47 €

162.01 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 41.322,12 €         
162.04 FONDOS DE PENSIONES 176.827,33 €       
162.05 ACCIÓN SOCIAL 76.741,07 €         
162.06 SEGUROS 35.418,95 €         

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 14.627.538,27 €
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 333.122,51 €

202 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 21.760,00 €         
203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, INSTALAC. Y UTILLAJE 30.681,13 €         

203.00 MAQUINARIA 850,00 €              
203.01 INSTALACIONES 28.981,13 €         
203.02 UTILLAJE 850,00 €              

204 ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE 850,00 €              
205 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO  Y ENSERES 10.030,00 €         
206 ARRENDAMIENTO DE SISTEMAS PARA  PROC. DE INFORMACIÓN 269.801,38 €       

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 1.524.921,20 €
212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 88.167,99 €         
213 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 88.263,40 €         

213.00 MAQUINARIA 5.621,13 €           
213.01 INSTALACIONES 77.531,13 €         
213.02 UTILLAJE 5.111,13 €           

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 850,00 €              
215 MOBILIARIO Y ENSERES 850,00 €              
216 SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 1.346.789,81 €    

22 MATERIAL, SUMINISTROS  Y OTROS 12.263.066,79 €
220 MATERIAL DE OFICINA 2.198.236,04 €    

220.00 ORDINARIO NO INVENTARIABLE 1.479.569,08 €    
220.01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLIC. 584.350,82 €       
220.02 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 134.316,14 €       

221 SUMINISTROS 1.973.359,95 €    
221.00 ENERGÍA ELÉCTRICA 1.554.952,57 €    
221.01 AGUA 55.588,20 €         
221.02 GAS 44.109,21 €         
221.03 COMBUSTIBLE 9.400,37 €           
221.04 VESTUARIO 1.275,00 €           
221.06 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MAT. SANITARIO 1.275,00 €           
221.07 MATERIAL DOCENTE 205.275,00 €       
221.08 MATERIAL DEPORTIVO Y CULTURAL 1.275,00 €           

ECONÓMICA
DESCRIPCIÓN DEL GASTOAPLICACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO
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221.10 MATERIAL REPARACIONES EDIFICIOS Y OTRAS CONST. 1.657,50 €           
221.11 REPUESTOS DE MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEM. TRANS. 1.275,00 €           
221.12 MATERIAL ELECTRÓNICO, ELÉCTRICO Y COMUNICAC. 21.420,00 €         
221.99 OTROS SUMINISTROS 75.857,10 €         

222 COMUNICACIONES 471.979,97 €       
222.00 TELEFÓNICAS 393.390,23 €       
222.01 POSTALES 75.189,74 €         
222.02 TELEGRÁFICAS 850,00 €              
222.03 TELEX Y TELEFAX 850,00 €              
222.04 INFORMÁTICAS 850,00 €              
222.99 OTRAS 850,00 €              

223 TRANSPORTES 223.291,00 €       
224 PRIMAS DE SEGUROS 102.170,00 €       
225 TRIBUTOS 259.163,65 €       

225.00 ESTATALES 892,50 €              
225.01 LOCALES 257.378,65 €       
225.02 AUTONÓMICOS 892,50 €              

226 GASTOS DIVERSOS 1.296.119,09 €    
226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 44.536,76 €         
226.02 INFORMACIÓN, DIVULGACIÓN Y PUBLICIDAD 88.164,38 €         
226.03 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS 1.870,00 €           
226.04 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 6.025,00 €           
226.06 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 1.008.818,29 €    
226.07 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS 9.678,73 €           
226.08 PREMIOS, CONCURSOS Y CERTÁMENES 700,00 €              
226.09 ACTIVIDADES CULTURALES 68.325,93 €         
226.10 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 13.600,00 €         
226.12 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS CENTROS Y DPTOS. 48.450,00 €         
226.99 OTROS 5.950,00 €           

227 TRABAJ. REALIZADOS POR OTRAS EMPRES. Y PROFESION. 5.738.747,09 €    
227.00 LIMPIEZA Y ASEO 1.336.410,00 €    

227.01.00 SERVICIOS DE SEGURIDAD. VIGILANCIA 1.113.974,49 €    
227.01.01 SERVICIOS DE SEGURIDAD. AYUDANTES DE SERVICIO 1.492.467,95 €    

227.02 VALORACIONES Y PERITAJES 850,00 €              
227.03 SERVICIOS POSTALES O SIMILARES 850,00 €              
227.04 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE 850,00 €              
227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 1.334.196,01 €    
227.07 EDICIÓN DE PUBLICACIONES 850,00 €              
227.08 SERVICIOS DE JARDINERÍA 327.886,65 €       
227.99 OTROS 130.412,00 €       

23 INDEMNIZACIONES  POR RAZÓN DEL SERVICIO 506.427,78 €
230 DIETAS 362.832,63 €       
231 LOCOMOCIÓN 109.680,15 €       
232 TRASLADOS 2.677,50 €           
233 OTRAS INDEMNIZACIONES 28.560,00 €         
234 ASISTENCIA A ÓRGANOS COLEGIADOS 2.677,50 €           

3 GASTOS FINANCIEROS 344.919,09 €
31 DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 282.197,09 €

310 INTERESES 280.197,09 €       
310.01 A LARGO PLAZO 280.197,09 €       

311 GASTOS DE EMISIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN 1.000,00 €           
319 OTROS GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 €           

319.01 A LARGO PLAZO 1.000,00 €           
34 DE DEPÓSITOS, FIANZAS Y OTROS 62.722,00 €

342 INTERESES DE DEMORA 61.722,00 €         
349 OTROS GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 €           

349.00 GASTOS Y COMISIONES BANCARIAS 500,00 €              
349.02 GASTOS FROS. CONTRATOS DE LEASING 500,00 €              

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.185.974,64 €
44 A EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS E.P. DE ANDALUCIA 199.054,00 €

445 A CONSORCIOS 199.054,00 €       
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.909.709,06 €

480 BECAS Y AYUDAS PROPIAS A ESTUDIANTES 495.936,80 €       
480.00 BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES 361.828,42 €       
480.02 BECAS PARA INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 87.813,38 €         
480.03 AYUDAS A ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES 37.400,00 €         
480.99 OTRAS BECAS Y AYUDAS PROPIAS A ESTUDIANTES 8.895,00 €           

481 BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES CON FINANC. EXTERNA 299.845,62 €       
481.01 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 187.668,62 €       
481.02 PRAEM. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 112.177,00 €       

482 OTRAS BECAS Y AYUDAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 548.241,79 €       
482.99 OTRAS BECAS Y AYUDAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 548.241,79 €       

485 A OTRAS INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 1.565.684,85 €    
485.00 A FUNDACIONES UNIVERSITARIAS 1.289.839,85 €    

SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULOAPLICACIÓN DESCRIPCIÓN DEL GASTO
ECONÓMICA
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485.01 A OTRAS FUNDACIONES 275.845,00 €       
49 AL EXTERIOR 77.211,58 €

490 AL EXTERIOR 77.211,58 €         
490.00 CUOTAS Y CONTRIBUCIONES A ORGANISMOS INTERNAC. 5.108,50 €           
490.01 AYUDAS COOP. INTERNACIONAL AL DESARROLLO 72.103,08 €         

6 INVERSIONES REALES 4.274.998,63 €
60 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCION. DE LOS SERVICIOS 392.736,14 €

605 MOBILIARIO Y ENSERES 238.000,00 €       
606 SIST. PROCESOS INFORMACIÓN 68.000,00 €         
607 BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL 86.736,14 €         

64 GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 3.829.562,49 €
647 GASTOS DIVERSOS 1.465.707,65 €    
648 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL 213.527,46 €       

648.99 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL 213.527,46 €       
649 GASTOS EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 2.150.327,38 €    

649.05 CONTRATOS ART. 83 LOU 768.307,61 €       
649.08 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN MEC Y FEDER 182.467,35 €       
649.10 PLAN PROPIO INVESTIGACIÓN 575.886,09 €       
649.17 PROGRAMA RAMÓN Y CAJAL 105.618,00 €       
649.18 CENTRO MEDITERRÁNEO ANDALUSÍ 250.000,00 €       
649.25 OTRAS SUBVENCIONES 268.048,33 €       

66 INVERSION REPOSICION ASOC. FUNCIONAM. SERVICIOS 52.700,00 €
663 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 52.700,00 €         

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 607.210,80 €
79 AL EXTERIOR 607.210,80 €

790 A LA UNIÓN EUROPEA. FEDER 607.210,80 €       
790.00 A LA UNIÓN EUROPEA. FEDER 607.210,80 €       

8 ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00 €
83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 60.000,00 €

830 PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO AL PERSONAL 30.000,00 €         
831 PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO AL PERSONAL 30.000,00 €         

9 PASIVOS FINANCIEROS 1.852.173,86 €
91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 1.852.173,86 €

911 A LARGO PLAZO DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICO 398.340,47 €       
913 A LARGO PLAZO DEL SECTOR PRIVADO 1.453.833,39 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 72.698.506,30 €

ARTÍCULO CAPÍTULO
ECONÓMICA
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN DEL GASTO SUBCONCEPTO CONCEPTO

 Sevilla, 22 de diciembre de 2010.- El Rector, Juan Jiménez Martínez. 


